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AV NICOI AS ARR!OLA Nº 515 

LA VICTORIA - LIMA · LIMA 

R.U.C. 20602508545 
BOLETA DE VENTA ELECTRONICA 

BH02 Nº00012483 

SUC : JR. AYACUCHO Nº 274 HUANCAYO 
TELF PSJ 064·583716-964101109 ENC 989021558 
CODIGO DE SUCURSAL: 0020 
REMITENTE: --- -- ----·· -· · · · ·· ·· · ···· · ·- · ·· · .. . . ---
CHAVEZ CUBAS WILMER 
40549953 

CONSIGNADO: ---··· · ·· · ·· · · · ··· · ---·····--·· 
ACHIC ALVARADO EDWIN 
AGENCIA 

AGENCIA DESTINO: HUANUCO 
FECHA EMISION: 16-07-2021 F. PAGO: CONTADO 

[cANT o Es c-R I Pe 1 o N_ ~-- - TOTAL 1 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE: 
1 1 PQTITO BLANCO D/C BIBLIA 10.00 

l e p:..~Y~-,-- - r.G-:-v .. 1 -~ TOTAL S/ 

1 8.47 1.53 10.00 -------- - - -- ---- -----;¡;==··c.=--
• SON: DIEZ Y 00/100 SOLES 

~ ft5:' [!l Representacion 1mpresc1 de la Boleta de Venta , , ~ª Elect1 ón1ca , puede consulta r desde su clave SO 

f ROCIO PM J 
/ 1.EI clien te deberá hacer la verificación con ecta de su 

comproba nte, que todos los dat,,s registrados sean conformes . 
2.Para el en vío de encomienda es obl igatorio ing resa r la clave 
de cuatro dígitos . F'a •c: la entrega correspondiente de la 
encomienda , el consig nado dc::be,á identi ficarse con su DNI y 
d1gitar la clave. En caso que ulviden la clave, deberá ace1 ca1-;e 
el REMITENTE con su documento correspond iente a soli c1 ta1 su 
cambio de clave. 
3.Pa ra la anulación de un servicio de encomienda, el remitente 
deberá acercarse en la agencia donde se contrató el serv 1c10 
previa identificación y devo lver el w mprob,rn te . 
4 .EI embalaje de la encornienda es bajo responsabilidad del 
cl iente, en caso de contar con un emba iaje deficiente, la 
empresa no se responsabiliza por algun deterioro . 
5.La empresa no se responsabiliza al transporta1 objetos de 
valor y/o dinero como encomienda , sin haber sido declarado 
al deposi ta r su encomienda . 
6.Esta prohibido transportar materiales inflamables y/o 
S1Jstancias peligrosas, el cliente se responsabiliza , por los 
daños y perjuicios que se ocasionan a terceros y a la empresa . 
7.EI cliente tiene 30 días para recoger su encomienda y 
máxi mo 60 días para cua lquier reclamo . 
8.La empresa está facultada a dispone, la eliminación o 
incineración de las encomiendas que contenga bienes 
perecibles, que por no habe1 sido reclamadas en su debida 
oportunidad se encuent1an en evidente estado de 
descomposición o putrefacción orgánica . Esta inci11erac1ón 
procederá antes de los vencimientos señalados en las clausulas 
anteriores . Debiendo e l cl ie nte resa1c11 cualquier daño que 
dicha descomposición o putrefacción orgán ica origine a brenes 

~e t~ rceros o de la en1p1esa . 
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